
no
ste
ti-
lo

ya

5r-
il

n',on
o.;

FOI

.,:etemeteereetriveuew.latemeetrilremmassmaterieetimatesuarazeameezioisreenreeee: 	

79 —Martes 3 de Abril e.eb

''• 

ha
óta
Lal

de

.ez

ia

s-
Co

N 0 1 A
/

al E ." LA D FralE11100

COMA/lada

	

ee lea 	 Lea cereperearicatax proalteelalea y
alazaltekea, ea; pifian( airaalaer, 31,1,10-

-.1=ftv.:e 	 ar:iebliete .e4 nebeetez, kom de-
ze thr-, 	 en:4i ecieeteeiCez y !og gepWrJe9.2tol ze1e-
liefte-» 	 k4f faieirAe74jia5 Crgritilie C2l de3feChaäckì

toa emetieiz eetine pecie dicos oiskia-
d* 	 reteteraiegi 	 reeximwes, ü.P

	

'2 	 eniel de Iras te9,,,,Age epluz,ç

e,. fr .; tuepre lee&	 3, diVange en, ie
eirj21 P 	 ara a 	 —

S .

,rár:eWlreigYrier,ceagaeEee,leraLe•ffliaIIIMIRMIBIIali~lngeaääienaierlfaeääZikWMTeaeükleiägirdiMZIZEG;
- 	 effligiliiiefflike'zZAMEZEZZeii1U"ffligartimiz;=ZZE

wi:tu rt."" Lat )14siCkeirán ni la Pelease-
1› ates !:eJteariea y Camine! e lee veleate ellas do

2n 	 714 ',1e2 ellta Va ea zIgapaidern OtT
etng 	 • gezdie taezue pereelteeldia dda quo
tedie 	 L vezziAz de lb .z)! 	 Ciziegek oficia.

L 	 th hui Ityea izas ercteera
aha 4, rei eteile»

.Aw. • Laa lean eaa teraeir.dea Ateo retaaellvea„?
re e ., eaalealezt 	 atezateareio.-etVadigra cier11 vi-

teeoet
t§,:i.eeezziii40 	 z4 e3 2uen ke £44

;

auzzzzezykv4.Jjaa2azp.akeedrd,l.tekTelergiedgroeiseeegäxeeeeree4;eeeeeaeefeieer~iecuel:eeege4P~kÄr-Sräeei-i 	 -

Un ano .
eaareinleatre

Sel meses .

klagidie Ogitit4-:40 611,11eMie

- 	 publica tOders os din", 'acepto los doentaaeres
No se /atestad edicto c5 xerincie Piptio š 1132-

tetaCiii, dz parle en ele lotes SIVä kuteterz.doe abo-
D23:10 garg eiä 	 rezét de 65 citti-
MIS leen 6 pene de

NOTA IMPORTANTE.--ixtgeediutemeutie q,äe
lo eteeede3 Alcalde y Seetti.831101 recibeta efe
liozoiTat dit9ondrie qete ti¡eur ¡erepiar e:1 vi

- dio de coatumbre, dateks peui gteeceit bata el re-
cito del ii52810 siväente.

116023DOM F4eat ai RUMA DM 690»0144. Pendas

	

5 	 Un tete. 	 . 6
• 51) Träumee 	 • 16 •

	

.1 	 Seia 22fitieg.

	

a.Z1 	k	 aflo. 	 • t$0539

cipme PAETKULAB

(Ordeteete de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1864
Loa tenaz« Secretarios cuidarán, bajo su raer

etzeohn responsabilidad, de conservar los números
de rete Vs. oaseeze, coleccionados para su encuader-
>afición, que deberá verificarse al final de cada af1o.

Altail E BTANC IA —Conforme con la condición
4..% del plie¡O que ha servido de base para la su-
bultik..«. ro se insertará ningún edicto 6 anuncio que
ata d lattancla de parte sin que abonen los intere-
sado* el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, razón de 65 céntimos de peseta por liteta o
yen* de alta, y 5.» venta de números sueltos 440
eeee.timoa dat peseta

Da> leyea, &delata y anuncios que se manden
paladear ea los Boletines oficiales se han de remi-
ter la Jefe político respectivo, por cuyo conducto

potztuira e. loa editores de los mencionados pe-
eiddicoa.

1
fumei 	 g-4 	 in!

epley Veri 4_11`oziee .:11111 eque
ktiefA DrAzi

y atI, AA, U. e Miel-
.: * 	 ›.e1n3riee

t Ç- eta smi isepeftagge nizg,
•te 51,2,113.i beeieCij 	 he Ames

meozienc.

	

	 zglasrla P.eal weiztiCe,
teceeats 2 Ablii

•n••n••nn•nNomIN.I.M.I.T.". n.n

flYUßTereliENTO3

MONTILLA
Núm. 1.232

Extracto de los acuerdos adoptados por
esta Excma. Corporación durante el
mes de Febrero del corriente aiio,
que forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 1 09 de la Ley Munici-
pal.

Sesión ordinaria del dia 3
Celebrada bajo la presidencia del se-

aor Alcalde Don Manuel Herrador Pe-
almea y se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Abproar también la distribución de
fondos para satisfacer las obligaciones
del corriente mes.

Aprobar de igual modo el extracto

441e acuerdos adoptados durante el mes ¡
, ele Noviembre último.

Sesión ordinaria del día 16
No se celebró por falta de asistencia

ole seftores concejales,

Sesión del 12 supletoria del 10
Celebrada bajo la presidencia del Se-

or Alcaide Don Manuel Herrador Pe-
draza y se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Aprobar tambien en todas sus partes
una moción de la Alcaldia encaminada
a que por el Municipio se adquiera to-
das las propiedades inmuebles, maqui-
narias, tuberías y en general cuantos
bien es, derechos y acciones correspon-
dan a la Empresa concesionaria del
aprovechamiento de aguas del Cua-
drado.

Prestar aprobación a varias cuentas
por servidos prestados al Municipio
disponiendo su formalización en Con-
taduría contra los capitulos correspon-
dientes del presupuesto.

Aprobar de igual modo por unani-
midad el proyecto de presupuesto or-
dinario para el próximo ejercicio de
1923-24.

Sesión ordinaria del dia 17
No se celebró por falta de asistencia

de señores concejales.
Sesión del día 19 supletoria del 17
Celebrada bajo la presidencia del Se-

flor Alcalde Don Manuel Herrador Pe-
draza y se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Sesión ordinaria del dia 24
Celebrada bajo la presidencia del se-

flor Alcalde Don Manuel Herrador Pe-
draza y se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Aprobar de iguai modo en todas sus
partes ei contrato de compra-venta de
cuantos bienes pertenecen a la Empresa
Abastecedora de aguas formalizada por
el sehor Alcalde y don Angel Sísternes
Moreno.

Montilla 9 de Marzo de 1923.— An-
tonio Marrnol.

Diligencia.— El precedente extracto
de acuerdos ha sido aprobado por ja
Excelentísima Corporación Municipal
en su sesión dia seis del mes actual
disponiéndose remitirlo al Ilmo. Seiror
Gobernador Civil de la provincia para
su inserción en el BOLIETIN OFICIAL
según previenen las disposiciones vi-
gentes.

Montilla fi de Marzo de 1 923 El
Secretario accidental, Antonio Mär
mol.— V." B.° El Alcalde, Manuel He-
rrador.

EL VISO
Núm. 1.524

Ordenanza formada por la Junta muni-
cipal de Asociados, a que ha de ajus-
tarse el Repartimiento general deter-
minado por los artículos 2a al 115
del R. D. de 11 de Septiembre de
1918,  que ha acordado imponer el
Ayuntamiento en el ejercicio de 1923
a i924, para cubrir el déficit del pre-
supuesto ordinario.
Artículo 1.0. El repartimiento gene-

ral para cubrir el déficit del presupuesto,
en sus dos partes de personal y real,

habrá ale llevarse a car o por las comi-
siones de evaluación y Junta general
del rimo, constituidas al efecto con-
forme a los artículos tr; al 101 del Real

. Decreto de 11 de Septiembre de 1./;i1&
Art. 2.' El cómputo de las utilida-

des que son objeto de gravamen por
este Repartimiento se referirá al 1.0 de
Abril de :! ¡ 2:7i fecha que se adopta para
su estimación.

Art. 23. Todas las personas que
en la indicada fecha residan en este Mu-
nicipio o tengan en el mismo casa abier-
ta, que, a tenor de lo dispuesto en el
articulo de expresado R. D son las
que deben contribuir en la parte perso-
nal, y, además, las personas naturales y
las jurídicas que *obtengan en este tér-
mino municipal alguna renta por la -
muebles o rendimiento de explotación
de cualquier clase que sea, que, de con-
formidad con lo preceptuado en el artí-
culo 3G, son así mismo las que están
sujetas a la obligación de contribuir en
la parte real, deberán presentar ante es-
te Ayuntamiento, durante los ocho dias
siguientes al de la publicación de esta
ordenanza, las relaciones juradas de las
rentas, rendimientos y utilidades que
deban ser objeto de gravamen en am-
bas parles, personal_ y real, del reparti-
miento en la forma que determina e/
modelo oficial.

Se exceptúan de esta obligación los
contribuyentes en la parte real, pero no
en la personal, cuando sus utilidades
deban obtener por operación aritmética

•
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de alguna otra cifra que conste en un
documento administrativo; quedando a
salvo siempre la facultad concedida por
el articulo :8 4 del R D. tanto a la Comi-
sión como a la Junta, para estimar aque-
HáS utilidades set/ la cuantía que consi-
deren justa Cuando no esten incluidas

ningún doctitriento administrativo o
, lo stert Con t.tWa cuota o un líquid4rn-
ponible qtie expresados orgetismoyi‘re
puten notoriamente insuficientes.a

El contribuyente que no presente en
el indicado plazo la relación jurada, que-
da obligado por ese solo echo a inden-
nizar al Ayuntamiento de los gastos de
investigación de sus utilidades confor-
me a lo dispmesto en el penúltimo pá-
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,

ción: 	 cuotas exijibles a los contribuyentes, se
Tipo medio de jornal 3 peseta>. 	 aumentará el recargo .deUtres por.cien,
N ímero de dias de trabajo, 200. 	 to por partidas falliclaslY otro c,tres_. per
Haber anual, 1100 pesetas 	 ciento por gastos de administracció•y
la) Obreros del ramo industrial: 	 cobranza.
Tipo medio de jornal 2 15 1 pesetas. 	 Art li. Las cuotas:señaladas-ajos
Númer) de días de trabajo, 3(10. 	 contribuyentes en el ..repartimientevse

s;to 	 Haber anual, 75 ' pesetas. 	 harán efectivas. en.JäTsiguientederma: , .
d.: 	 c) Dependientes de escritorio o des- 	 1,1s correspon-dienteS-ehsseeiedges
las .:pacho: 	 anónimas cornanditatiapor acciones
da-- 	 Tipo medio de jornal, 4 pesetas.. , 	y mineras, pla Administración de
las 	 Número de días de trabajo, ‘,.),.).0it .,; 	 contribuciones,de la. proviraciawnivistoilUd, 	 Haber anual, 1 .20') pesetas, , ,, .u.- 	 .dc , certificación Xpedida pauel.,,señorti.:.eral 	 d) Mineros: 	 Interventor de H.aeienda, autorizada por
Lita'', 	 Tipo medio de jornal J-31.5011ages. 	 i,a, ..lunta.general de Repartimientoy vi-

I Ti p D M 2lig 	 o rwel, 1Z. by,p4.üttitho:, bpuestoLenel:afficulo 02 	 . •
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sa

tas 	 Número de dia de itraliajp,Able 3 . sada . por. eta Alcaldía .- a 	

r

tenor J.de lo4ig.-

ile' • setaí? . 	 :".5 	 ; 	 :,.'s,-,, , • 	 , ;•Mubc-,4.y caballos,- 25'911áns. 	 2.."Z i.- 	 'Por unäcriado'de labranza, 1.' -`,00 pe-Ganado de labor. 	 setas. 	 .1X

Bueyes, 2 pesetas. 	 t, Poruna criada domestica, 5)0 pese
Asnos, 8 pesetas. 	 ' 	 ' . tas.

eanado de producción; carne y leche 4 - : Por un-criado dorneetiag 4~lie- -Ca bras, 	 3 pesetas. 	 setas-- ...-t 	 '..:(:- • 4'( 	 z5
'den Iden; carne y lana. 	 ..,). )1eotan:fenarda rurat..-.3:00010e.setas1.. •. ,-.0bejas, 3 pesetas. 	 La mencionada estitteaddri de.sigaGS

Ganado de cria. 	 exteriores de riqüi .i-icilbaerá aplica-
Cerdos, ai n pesetas. 	 ble al contribuyente eualído sus resulta-
i;uyo rendimiento medio será sonee- dos sean saiperiores en . inás;de-ore kiffi:V.

tido para su aprobación o corrección a to del importe de,losobtenidos,por i lalas oficinas catastrales y reirá el que las estimación directa de las utilidades ene
mismas aprueben, adicionándose por le correspondan. segän-preceptonmel

-nota autorizada a esta ordenanza. 	 apartado A del arríenlo
Art., 8.°. A los efectos de determi- 	 Art,- 10 °. Noexistieside motive-me

nar el haber anual de los jornales, el diante el cual se pueda determinar a
-importe medio de cada una de los prin- 	 priori si las altas o bajas del repartineien.,
cipales tipos de jornales en esta locali- to han de ser superiores o inferiore,s71.4s
dad y el número medio de dias de tra- unas a las otras, se reouta Tdeolarg -nn;k.
bajo durante el ario, se computarán en la diferencia que entre ellas Pitednexi
la forma siguiente: 	 tir.

•píf .ab.za ..>de gnaðj, 	 ha:lestieade."
en la forma siguiente por la Junta-titilen

comos disp`One'ert'l%pittaifo
. letra C del art. 29 del R.

Ganadö de labory 	 ' de edad ' ' › f1 LI'JVacas, 30 peseta 	 '?dia 3 	
-114%1 sititiehte coelierb, 2:501YeguaS, 	 pesetae 
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Extractodeloa acuerdes tornados -por
el:Ayuntamiento dieraiate et
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Qoe se dE cumTilfatiento: las dispOr
siciones de ia superioridad en circulares
y ger4teif.,ogione$ reci bigle «1411. sena-

, ingreeeel ,pezatr~stre :de/ cerrieri
tetabcw, 

a 	 cui co-An setetidzAt g ai
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ios -jornal propio,- ;asafzjini e4, iit.; p4mta§ pgr -Teel.2e1 	 adoos,
cada día deliec?; aumentándole pe- -44retisilt>riose gpaecer.Q.․)fesen,owej-
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.1.4)s.-.Aignos 	 :,ies,eneasA e...ec pen o . :labren
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	.y,, mtit 	 Qçue Ips ,prop,tetareql de bieneel.
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-,:a6abc1,Vei 	 qn 	 .- or cada caballo de rue'tza, 	 ca la misma 'proporción be el cánon

-4.000 pesetas. 	 pensión guarde con la reata total 4..sti-

fällitiieir s i:igenteade la 'pa
€Pirildeiciaif 'a •fi T lYttirea e' keämt de

unas eatordellfettigas de .siceitena, huir -
•tadas en Le noches de treietwe- nao
'le 'Esteró at tirito y iiK•• siguiente,. di
etea '«Matibriedeldalt, de este término&
,erdpiaride do 1A it t.oral3 Zwita Ire;e;par-
-iiiendolie de *è5 habidas -a disposición
‘desuabeIrttgado eon poseedoree &leed-
eidbüi • x .	,	 • ••\-. 	 • ,•• 	 sel.k 	 • 	 •	 ' • •

. 3 ' ''Dado eu rIt ejelance u sein de Febrera
•oVeciezites veinte y. Ifele

Pleornorri.—KI.Stearetario,
-que Fagoege.

-• •.- 	 POZOBLANCO
, .• • N 41273 1511. .

Don Autenio9imauyfin PABC21121, Inew
de instrucción • de estapartido.
Pnr la presente ruego e tedaa•las: an.--rid•adAe .y.eiecyargf) . a'',!5€21t- cies; u4:423 	 ia

po liciajadiviel,, • practiquen diligencias
.11.1Itairea...de una .; yr. gaa que en ?fe-
brero de mil novecierfreu veinte tenia
cinco 	 : 59,. cat.afla, reza e p &Ao •

itiefeo ..00rrido, bebo . e (1,* bi&zico
zsdati;.rna we denteoljg piáe. hierre S.
mus'o derecho y en: el:zj
y eni ,99a:•zae.toalided -priefled&& y otra ye-
ggs que•eq.03,,cbre 	 novecienter

. ,veini.i.terda Acetre:41403 	 °ab. za-.
Kliginrainerstn 43 i:enterada,' enerve:tanda
de7.-adlao f- eitlet e izo ivr do tS14 sus-
treidas diidditio9 tdieey,;, , dát Moren,- da
est a Ultraja . prop1at321. 4e don Pedro

seareisikyde oer !sabidos t.3.ebnpeleatna
a mi .ofirvpmetición,-.,con, .,pere_ese ea
co54coalarleree.fenecentren ei no serecli-

, ean,. fitt„tégig ene, ,:adqrtisici6f,.; . _ pues • ag.
.efrti stiazdado;ena uteahiofq.:Ele instruya
aöa
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4).kiV.9.0%toi isbuitana0434 	 ytx.:leg

de: MARZO trle 119veoielAtoe,vointo3
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i ente y n«
ob a del 	 imado Paso,

de.Montilla di ' este k.tdr mino mankict-.„ 	 i4eNu il 	.do ift earreeera 022 fantetraccifirs,.
:hartaron dos -crtartczes de madera dera

-uker solaaint,e1emiwi-805 	 •
äkitNalqiutilreit i 'lfiforn'tiret, 'jätz dar

inettucc ióadOIPartaido de liejskance.
Por el peoselie adieto ruego y enere

cargo a todan'ia'a l'aceteitidades civil.« y
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ra„ 'etra K rilmero 16 en la llina
reoha.

Y un mulo de cuatro anos, alzad a

142 capa eastafia oscura, raza eapatli
a, marca I 2 anca izquierda, rolas isj(

beres Oaros y extremos lioso ~un
con marca «El Fénix Agricole» en na
ea izquierda letra V. número 15

4 A .4"1118irilefi 	 kü4,:30!,
„ 	 3 y 	 ,2 	 p

(..`desionter amplaarrdezto8
materia eximina2

Bato ¡esa zprocibirnieutos procedent
0011 derecho, se cita o esaplaza
lea «electa y Trasvuele:a respectivos
!9,.1 riC1:501155 que a cosainuarlön
expresan, para que comparezcan
d.i511-,jue se lea senala o dentro
teratiao que se lea lita, a contar den
la leclia de ta publicación del ene
_ceo en =te periddice oficial, don arr
gle a ina articule 178 de la ley
bgtileigailento Criminal, 336 d
°Migo de Justicia Militar y 63 de
ley de Enjuiciamiento Militar 	 M
data
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A
eiete 'seres de larga, veinte confin:latera ; 	 da instrucción aceides' al äs este cita

,e ,, 3 7t 1- 1 3 y sine y lose.dio de grueso, 	 dad y au partido.

nyvapiee da Jaiie García gorda Polo, 7k1 Por el presente que ae. inserten' ei la

rvecire de Nm Carteya, mayos CUT.: Gaceta de Madrid y BOIXT/N OFICIAL

tonel, agge.,.: 20) di,,, , fueron helara teo. de esta provine :a, se cita y 1 arria a las
'‘i personas cuyas seües al final ße dirán,

2e. g per IPs g ntlyrew de horto.
Y rnegosieh A n torida des y gen- las cuales del veinte al veinte y dos de

a de 3 	 A
zee pireetipolea seeves dil igencias eir"., Marzo de mil moveciezttoa veinte y uno, 1 documentos que acrediten su apfinad

-1.9.jeea th aiehl s /23 a1aras; pollea:alojas, ' vendieron once ceiselleries en precio de para el deserr junio de su cargo, o ser-

rase de raer habidas, a diaposición de doce mil quide»tea peset» al vec ieno viales en enalqa : e32 can-te del Es.

1,49 ,Tinegeas 
con la personas en cuyo de Martos Juan Miranda Jim6zez, cuyo lado -

nasaaa me 31keetentren si nO 
acreditan su trato se verificó en al cortijo « Pelota. 1 Dado en Den ',l'arree a veinte y seis

legititan wanuisieldn. 	
rase,. de este término; a fin ae que den ..1 de Marzo de ril eacvecientoa lente y

-D2e en Cutre del Rio a veinte y tro del término de diez dies a contar tres.—Tirso Yinieuee—El Secretario,

2iete ae m4,1_10 de mil acvecienres vein .. desde el siguiente al en que aparezca ' Aureliano B. f3eania-

la ytre52.----Mariano Torres.—P. E. del inserto el presente comparezcan ante ' 	 MOIN.TTILLA

Sesenta: -le, Vicente Nen.e 	
este Juzgado para recibirles dec ara- . 	 Núm. 1.422

:N. fam. 1.520 	 sumario que inetruyo con el número 	 de instraceenin die asta ciudad.

	

_Pon Enrique Rodriguez Cabezas, Juez entren ira y seis de mil novecientos vein- 	 Par el preaenat rie ruega a Urdan las

In-unielper y accidental muela ao ara. te y uno, sobre hurto de caloWlerias. 	 entoridaders iereurrgen a es individuos

trueción da e.ata ciudad y su par- 	 Dado en Montoro a doce de Feh -tiro de ia Policii i udieisi a sus órdenes

tidaa 	
de mil novecientos veinte y tres.—Eu- P ractiquen cif34: 63"a° Para la busca Y

MONTORO 	 ojón; pues así lo tango acordado en el Don Francisco Gi'aztellu y °neto, Jul."

Primera.
nacimiento.

Segunda. Otra de buena conducta
moral que será expedida por el Alcalde
del e:mi ilio del ilIteFette0.,

Tercera. Otea de examen y &pobla-
ción conforme a. Reglamento u otros

Ctextificateidn del acta de su

per si presente ruego y enea rg0 ß riere Rodriguez..—E1 Secretario, Ma- 	 ocupación de fle. hiÄrr° de °nebro 2ü°21

.blawrilia, preeedein a la busca de las ce- 	 Uno como de cincuenta arios, alto, Compartía arisguradoe.a lei Ueian (a-a

lallerras em el fina l se reetüerfin, falla- delgado , Pelo canoso , sin bigote. 	 nadena K '12 en la cadera izquierda,

nrairlam F.31 a noche del TeiLte y cuatro 	 Y otro de unos treinta afios, bajo, propio de Antonio Gitriez Cabello des-

ala 
veinte y cinco, de la finca «Cañada gruesoetambién ein bigote, éste figa- aparecido de Mortia Ded amo, de este

•rel Poke, de este trirmitie, al 'cetrino de riba como criado del anterior. 	 término, el diez y ooho del aotual; y

Lee (nainta , Migaal Fe oext Martillee; 	 POZO BLANCO 	 caso de ser habido seré puesto a dispo-

orayee zaite:adep tos de ser habidos sean. 	 Núm. 1 38& 	 alción de este Juzgado oen las personas

paseos e uliopeOsción de este Juzgado 	 Cédula de citacidtr 	 en cuyo poder se encuentre caso de no

-te e ere i legitimes poseedores según 	 Por pealan ncia fecha de hay dictada acreditar su legitima adquisición.

Unan acordado en el ßtlin 	 tedia/no F or e! saor iner de instruceión de ests 	 Dado en Montil 	 e,'a a diez y nueve d
zi io 

ar-tinte, y try4-0. 	 M 	 —supuesto hurto de una cerdo contra a- tres. Franciaers Goztelu.-- El Secrete-

Dadc. en mieetero a \niete y siete de tic N1 ohis Fnciegas Iglesias (a) Pela- rio, Andrés de Castre.

	

niaezo da mil nevecirntos veinte y tres.. pajares, se manda citar al testigo Josa 	 CORDOBA
' 

	---airYque Rodríguez.—El Secretario, Lelteir Morales (a) Jandila, vecino de 	 Núm. 1.542.
Dos« Ton es y cuyo actual paradero se Don Josó Egai te y Oviedo-Castillejo,

Momia= L6pez...
Sanearle fas csbellerfase 	 ignora a fin de que comparezca ante es- 	 Juez de instrucción de esta capital,

	

una nyti a de seis 353(3 de 1 ,82 ce», te Juzgado dentro del término de diez 	 de Distrito de la Derecha.

	

elsettiie„ pelicana, clias a contar desde la insercidn de la 	 Por el presaute, en nombre de Su

ne espata! , oriji,bierta- plesente en el EOLET1N OFICIAL de Majestad el Ray 61. a g.) exhorto y
me 	 ti
Y atea mula de dos 3110}3 y medio, de esta provincia, para rec i bir e declara- requiero a todas las autoridades de la

Nación, procedan por medio de sus
1 Z6 ee-ntimetroe de e mido,. raza espa-

agentes a . a busca de las ceballeriaa quetela, lucir* braquielora y ambas con
al final se rellenan, que el día veinteel bielas de "El Fémix i gricola n letra

en a nalga irquierdaa del actual, fueron sustraidaa a donenmero 2 ! 

Castro del Rio, del sitio cortijo ‘En-

de inatruteran 	 alee partido.
Por e anee). te adicto ate cita y llame

e tos individuos Antonio y Berenguer,
ene eatuvieron en ei eireo de la feria
de Cürdoba an e mes de Octubre últi-
mo, corno criados de Miguel Egea Ce-

, labueize, pare que en término de diez
diez comparezcan ante este juzgado,
proa recibirles declaración; bajo aper-
eibitrdeeto de que si no lo verifican les
parará el perjuicio eque haya lugar.

Dado en Fuente °lejana a veinte y
echo de Marzo de mil novecientos vein-
te y trefe—Salvador Mitrquez.—El Se-
:oratorio, P. H., Antonio Rica.

MONTORO
Núm. 912

-Itan Enrique Rodrign.ez Caleras, Zuna
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tantea las autoridades civiles y nailitaree del:10126nel- 	 entero, capa mera encurto, bregado, In-

inanridesoa da la. poliiafe judicial de la 	 senas 	 cero, con 1'27 almete y el hierro de la

ticijstit nueve de mil nevetient ra ailla en el sunial io que se insneye por Marzo da mil novecientcs veinte y

FUENTE OBEJUNA 	 Francisco Zamorano Pérez y Juan

Naire- 1.528 	 Quintero Luque, vecinos de Espejo y

Don Salvador. Ma qu 	 oez Urbano, Juez 	 siisno,,, 
de

es te partido; y a la cap-

cidra que es ä acordada, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de cédula de cita-
ción a dicho testigo y sea inserta en el
Boracita OFICIAL dz esta provincia, ex
pido la presette que firmo en Peso-
blanu a trece de Marzo de unil nove-
cientos veinte y tres.—E1 Secretario

(ar ios G. Loynaz.
DOS TORRES.
Núm. 1.537

Don Tirso Moreno Fernández, Aboga-.
do y Juez municipal de esta villa.
Hago er ben Que se encuentra vacan-

te la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado, la cual ha de proveerse en la

Núm. 1.486
FRANCO CAgInTE

anal rk Lucena, hijo de Manuei y
Jerguilla, de estado soltero profesii
bracero, de 	
anos ue edad, demiciliado unan:eme
te en Lucens, procesado por el deli
de burlo, compay ecerá centro del te
mino de diez días, ante ei 'Juzga
de lestraccion de Lucena, para ne
ficarle la sentencia firme, di:tecla por
Audiencia de Córdoba, y consfituii
en prisión `éri la carcel de diclia cinda
a fin de E itieguir la con luid le arre
mayor.

NTi7.12. 1.489
GOMEZ LUQUn, Ctistóbal, meta

co, domiciliado últimamente en Luce
com arecerä el once de Abril próxii
a las diez ante la Au Aancia previnc
de Cacearas y Secretaria del señor Fa
diz, ¡ara d< dar en el juicio oral de
causa por estafa instruida por el Jan
do in instrucción de Trujillo contra
mismo bajo la responsabilidad del a
tioulo ciento setenta y cinco de la
de Enjuiciamiento criminal.

R

ponder de los cargos que se le ite
tan y prestar deciaración un el sumo

que con el número ciento veinte y
de mil novecientos veinte y dos se
t'ave por tal de ito; apercibiénd
que ei no comparece le porarän leso
aiguientes perjuicios.

ligada ! 111 . "La icair-librd

Pite
Juan
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que I
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tune y conducción a esta Cgrcel co-
	ano detenido del eutor o autores del he- 	

Al (I . 1 .466
, 	 CORDERO. 'Antonio; cuyes des

cae , y las caballeilas de ser ericcutea- circunstancias se ignoran, que esta
I das, las Pondiäli nsi disposición, con preso en le:eäreel 	 Córioba, y que

la peraona o pereonas en cuyo poder se rj.
encuentren, si ata acrediten ECU legítima 4, 

le acusa del harto de aria cartera y

adquisición. 	
rea j, cometido en la estación de e

civaad de Agiallan comparecerá ea
1-)ado en Cerdebe a veinte y seis de término de diez dais ante In Jusigi

' Marzo de mil novecientos veinte y tres. de instrucción de la misma, para
forma establecida en la ley orgánica del tres.—Josa Eguilaz .=-Ei Secretario, u.

M Pule judicial y Reglirnecto de diez dc cenciado Pedro Fernändez Pintado.
� Abril de mili ocbócientos sean:a y nao Reseña

dentro del término de quince días a con- 	 Una mula de diez anos, 1'40 cenia.-ter desde la pub/tea:iba] de cate edicto
metros de alzada, pelo negro, rozo as-en el BIDLICTIN °masa de la pecaba-
panela, hierro formaielo una ente la encia.

Los aspirantes acompanarle„ lee do- 1S llana izquierda y otro confuso en el„
enmantas signientesse 	 ' iniresao lado y el de "La Unen Gariade-
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